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A/SER-017143/2026 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE CONTRATACIÓN DEL 

“SERVICIO INTEGRAL DE COMIDAS Y ATENCIÓN EN COMEDORES PARA LOS 

USUARIOS DE LOS CENTROS DE DÍA MÓSTOLES, TORREJÓN DE ARDOZ Y 

GETAFE I DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL (3 LOTES)”. 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, las entidades del sector 

público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesario para el 

cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal efecto, resulta necesario 

determinar cuál es su justificación, así como la naturaleza y extensión de las 

necesidades a cubrir. 

1. Justificación del contrato. 

Los Centros de Día Móstoles, Torrejón de Ardoz y Getafe I, son centros de día, “no 

residenciales”, que no disponen de instalaciones de cocina ni del equipamiento 

necesario para poder cocinar “in situ” todas las preparaciones culinarias que 

requiere una dieta ordinaria, pudiendo elaborarse en ellos tan solo preparaciones 

sencillas como bocadillos, sándwiches, ensaladas, picnics, etc. Del mismo modo, 

tampoco disponen de personal propio que pueda efectuar el servicio de comidas. 

 

2. Naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir. 

2.1. Naturaleza: Las necesidades a cubrir son las siguientes: 

Se trata de centros de reciente creación, construidos en instalaciones que no 

presentan cocinas completas para abordar cualquier tipo de elaboración de las que 

ordinariamente se ofertan en la dieta basal ordinaria de cualquier persona adulta o 

mayor normal; y en los que por tanto el servicio de elaboración, distribución y 

servicio de comidas en comedores debe ser prestado por una empresa 

especializada del sector, aunque en ellos pudieran prepararse algunas 

elaboraciones sencillas. 

2.2. Extensión: La extensión de las necesidades a cubrir es la siguiente: 
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Por todo ello, se propone una licitación del servicio de comidas-restauración de los 

mismos, que tenga como objeto la provisión del servicio de comidas mediante el 

sistema de “línea fría”, en los Centros de Día Móstoles, Torrejón de Ardoz y Getafe I. 

Así como un servicio de comidas en comedores, con la presencia de un Ayudante de 

Cocina/Camarero durante el horario indicado en cada uno de los centros. 

 Desayuno: Total/día: 1,5 horas en los centros de Móstoles y Torrejón de 

Ardoz y 2 horas en el centro de Getafe. 

 Horario del servicio: de 8:15 a 10:15 horas para el centro de Getafe y de 8:45 

a 10:15 horas para los centros de Móstoles y Torrejón de Ardoz. 

 Comida: Total/día: 3 horas en los centros de Móstoles y Torrejón de Ardoz y 

3,5 horas en el centro de Getafe.  

 Horario del servicio: de 12:00 a 15:30 horas para el centro de Getafe y de 

12:30 a 15:30 horas para los centros de Móstoles y Torrejón de Ardoz. 

 Merienda: Total/día: 1,5 hora en los tres Centros, Móstoles, Torrejón de Ardoz 

y Getafe.  

 Horario del servicio: de 15:30 a 17.00 horas para los tres Centros. 

 

Todo el personal deberá prestar los servicios convenientemente uniformado y 

dispondrá de formación específica como “manipulador de alimentos”. 

 

Madrid, a fecha de firma 

EL DIRECTOR COORDINADOR SANITARIO ASISTENCIAL 

DE LA A.M.A.S. 

 

 

 

Fdo.: Primitivo Ramos Cordero 
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